
Declaraciones Juradas 
“Los datos personales han sido protegidos de conformidad con el artículo 18 de la ley 200-04 de 
Libre Acceso de Información Pública, de fecha 28 de julio de 2004 y el artículo 28 de su Reglamento 
de aplicación aprobado mediante Decreto 130-05, de fecha 25 de febrero de 2005. 
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